
  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 80 53 031 2018 00560 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: CARMEN ALICIA PEÑALOZA A. 

DEMANDADO: OSCAR CAMNDUCA BAYTEV, OLAGA GUERRA ESPITIA e ISRAEL CABRERA CARDENAS.  

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2018-00560, promovido por CARMEN ALICIA PEÑARANDA A., en contra OSCAR 

CAMNDUCA BAYTEV, OLAGA GUERRA ESPITIA e ISRAEL CABRERA CARDENAS. así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 415.000 

NOTIFICACIONES $30.000 

GASTOS CURADOR AD LITEM $200.000 

  

TOTAL COSTAS $ 645.000 

 
 

Son: SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ML ($645.000). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ML ($645.000), efectuada en el presente proceso 

a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 
 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7dedb649563429e71e58ae4c92063d00ea283bc41bc33f723ced7a9acde02250

Documento generado en 23/06/2022 11:14:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00242 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOCRED Y GUSTAVO LTDA. 

DEMANDADO: EDER IVAN OROZCO QUINTANA 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2019-00242, promovido por COOPERATIVA COOCRED Y GUSTAVO LTDA., en 

contra de EDER IVAN OROZCO QUINTANA así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 350.000 

NOTIFICACIONES $7.000 

  

TOTAL COSTAS $ 357.000 

 
 

Son: TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ML ($357.000). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ML ($357.000), efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 
 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2842e2c147bb3e4007a2246b0e48ca653a3d68408363b3600ebaa3f1309cf605

Documento generado en 23/06/2022 11:14:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00413 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO: JOSÉ MANUEL OSPINO BARRIOS 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2019-00413, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en contra de JOSÉ 

MANUEL OSPINO BARRIOS así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 2.579.785 

NOTIFICACIONES $23.500 

DOCUMENTOS $37.500 

  

TOTAL COSTAS $ 2.640.785 

 
 

Son: DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

PESOS ML ($2.640.785). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

ML ($2.640.785), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 687276c5be991b847eaa67dc0ab1206e1ab19c4fb977b48d43315e52fb6b5044

Documento generado en 23/06/2022 11:14:52 AM
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00633 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN SIGLA ASPEN 

DEMANDADO: DORIS ESTHER BOLAÑO OROZCO, Y NUBIA ISABEL FONTALVO RICO 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2019-00633, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN SIGLA 

ASPEN, en contra de DORIS ESTHER BOLAÑO OROZCO, Y NUBIA ISABEL FONTALVO RICO 

así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 500.000 

  

TOTAL COSTAS $ 500.000 

 
 

Son: QUINIENTOS MIL PESOS ML ($500.000). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

QUINIENTOS MIL PESOS ML ($500.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 

demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 
 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a25c128077827eaa292e1bfcd14d410f1434f4bb6c8d0b58e8ba1ff7d3da067e

Documento generado en 23/06/2022 11:14:53 AM
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                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019-00727 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA 
DEMANDADO: ORLANDO ANTONIO MUÑOZ FUENTES 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
Rad. No.  2019-00727-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, contra ORLANDO ANTONIO MUÑOZ 
FUENTES, se encuentra pendiente resolver solicitud de medidas. SÍRVASE PROVEER. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, el despacho advierte que lo solicitado referente 
al embargo de remanentes y créditos, al embargo del inmueble de propiedad del demandado, y al 
embargo del salario del mismo ya fue objeto de pronunciamiento por parte de este despacho en los 
puntos noveno, y decimo del auto de fecha 17 de febrero de 2022, y en los numerales 2°, 3°, 4°, y 
5° del auto de fecha 06 junio de 2022, habiéndose enviado el día 13 junio de 2022 a las 16:24 horas 
los oficios de embargo de remanentes y créditos a los correos electrónicos institucionales 
j03cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
adm02mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y adm03mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 
correo electrónico cpalacio121@hotmail.com, estando pendiente el envío de los oficios al pagador 
de la GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA, y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Montería, lo cual se dispondrá para que se realice por rol secretarial.  
 
En consecuencia, este despacho ordenará estarse a lo resuelto en las anteriores providencias 
señaladas. 
 
Por lo que, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Ordenar estarse a lo resuelto en los puntos noveno, y decimo del auto de fecha 17 de febrero de 

2022, y en los numerales 2°, 3°, 4°, y 5° del auto de fecha 06 junio de 2022, de acuerdo con lo antes 

expuesto.  

2. Ordenar por rol y atribución secretarial se remitan los oficios de embargo al pagador de la 
GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA, y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería.  
 

 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  

mailto:j03cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm02mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cpalacio121@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2020-00086-00 
Demandante: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA 
Demandado JUAN CARLOS VISBAL BARRIGA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

002 

 

 
Rad. No.  2020-00086-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA, contra JUAN CARLOS VISBAL BARRIGA, informándole se 

encuentra pendiente resolver solicitud de cesión de crédito. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 23 de junio de 2022   

 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y constatado el anterior parte secretaria, y revisado el expediente, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la cesión del crédito realizada por COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA, a 
favor de NOVARTEC SAS. 
 
SEGUNDO: Tener a NOVARTEC SAS con NIT 901.507.911-0 como cesionaria de la demandante 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA, en el presente proceso ejecutivo con radicado 08 001 41 
89 022 2020-00086 00 instaurado por COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA, contra JUAN 
CARLOS VISBAL BARRIGA. 
 
TERCERO: Téngase a la Dra. ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO como apoderada judicial de 

la cesionaria demandante NOVARTEC SAS en los términos y para los fines del poder conferido 

 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00112 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EDIFICIO GRAND PLAZA 85 

DEMANDADO: DIOGENES JOSÉ ALGARIN CRESPO 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2020-00112, promovido por EDIFICIO GRAND PLAZA 85, en contra de DIOGENES 

JOSÉ ALGARIN CRESPO así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 712.133 

NOTIFICACIONES $8.500 

  

TOTAL COSTAS $ 720.633 

 
 

Son: SETECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ML ($720.633). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

SETECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ML ($720.633), efectuada 

en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 
 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Rad. No.  2020-00326 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de AMPARO ACOSTA ROSAS., en contra LAUREANO 

ALBERTO MURILLO RIVERO y ANA MILEYDIS CARRILLO GRANDILLO, apoderado de la parte demandante 

aporta certificación de citación de notificación personal, pendiente carga procesal. SÍRVASE PROVEER. 

 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
aporta certificación de notificación personal de la demandada ANA MILEYDIS CARRILLO GRANDILLO 

en fecha 26 de febrero 2022 y no ha cumplido con la notificación por aviso; por lo tanto, se requerirá a la 
parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada ANA MILEYDIS 
CARRILLO GRANDILLO RUSSO aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo 
la notificación en los términos del art 8 de la Ley 2213 del 2022, en la que se prevenga a la demandada 
ANA MILEYDIS CARRILLO GRANDILLO que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por AMPARO ACOSTA 
ROSAS, en contra de LAUREANO ALBERTO MURILLO RIVERO y ANA MILEYDIS CARRILLO 
GRANDILLO, radicado No. 2020-0326, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado 
ANA MILEYDIS CARRILLO GRANDILLO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, aportando el aviso debidamente diligenciado, previniéndose al demandado que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañando 
el acuse de recibido, o trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
 

  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 28 de agosto de 2020, aportando el aviso debidamente diligenciado, 
o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas. 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 0800 14189 022 2020 00326 00.  
REFERENCIA: EJECUTIVO.  
DEMANDANTE AMPARO ACOSTA ROSAS.  
DEMANDADO: LAUREANO ALBERTO MURILLO RIVERO y ANA MILEYDIS CARRILLO GRANDILLO. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 10510b33f867af827af2ba3d22fd0ed1ebed3d75ff510d693cea9ad6c87fd9cd

Documento generado en 23/06/2022 02:12:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00199 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AMANDA GUERRA SIERRRA 

DEMANDADO: LUZ DARY RODRIGUEZ CORRO, ANGELICA VERGARA GONZALEZ y JUAN ESCUDERO ARANGO 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00199, promovido por AMANDA GUERRA SIERRRA, en contra de LUZ DARY 

RODRIGUEZ CORRO, ANGELICA VERGARA GONZALEZ y JUAN ESCUDERO ARANGO así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 366.500 

  

TOTAL COSTAS $ 366.500 

 
 

Son: TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ML ($366.500). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ML ($366.500), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 
 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00247 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: FERNANDO LUIS ROLON NIETO, en contra 
VICTOR MANUEL URIBNA ELJAIEK., apoderado de la parte demandante aporta certificación de aviso, no hay 

constancia de certificación de citación para notificación personal. SÍRVASE PROVEER. 
. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
aporta certificación de notificación por aviso del demandado  VICTOR MANUEL URIBNA ELJAIEK y no 
acredita haber realizado la diligencia de citación de notificación personal; por lo tanto, se requerirá a la 
parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado VICTOR MANUEL 
URIBNA ELJAIEK aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la Ley 2213 del 2022, en la que se prevenga al demandado 
VICTOR MANUEL URIBNA ELJAIEK que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por FERNANDO LUIS 
ROLON NIETO, en contra de VICTOR MANUEL URIBNA ELJAIEK, radicado No. 2021-247, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado VICTOR MANUEL URIBNA ELJAIEK, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciado, previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, o 
trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
 

  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de mayo de 2021, aportando la notificación y el aviso debidamente 
diligenciados, o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, 
se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00376 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de VISION FUTURO ORANISMO COOPERATIVO, en 
contra YESICA PAOLA CAREY CHAMORRO Y DEIVIS DE JESUS LLORENTE RUSSO, la parte demandante no 

ha cumplido con la carga procesal de notificar. SÍRVASE PROVEER. 

 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados YESICA PAOLA CAREY 
CHAMORRO Y DEIVIS DE JESUS LLORENTE RUSSO; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados YESICA PAOLA CAREY 
CHAMORRO Y DEIVIS DE JESUS LLORENTE RUSSO aportando la citación y  el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la Ley 2213 del 2022, en 
la que se prevenga al demandado YESICA PAOLA CAREY CHAMORRO Y DEIVIS DE JESUS 
LLORENTE RUSSO que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por VISION FUTURO 
ORANISMO COOPERATIVO, en contra de YESICA PAOLA CAREY CHAMORRO Y DEIVIS DE JESUS 
LLORENTE RUSSO, radicado No. 2021-0376, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 
demandados YESICA PAOLA CAREY CHAMORRO Y DEIVIS DE JESUS LLORENTE RUSSO, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados, previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, o 
trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
 

  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 03 de noviembre de 2021, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados, o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas.  
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00386 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S 

DEMANDADO: LUIS CARLOS MARQUEZ MANGA 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00386, promovido por CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S, en contra 

de LUIS CARLOS MARQUEZ MANGA así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 360.634 

NOTIFICACIONES $14.000 

  

TOTAL COSTAS $ 374.634 

 
 

Son: TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ML 

($374.634). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ML 

($374.634), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 

 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00401 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: VIVA TU CREDITO S.A.S 

DEMANDADO: NEY JANER ERAZO DE AGUAS 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00401, promovido por VIVA TU CREDITO S.A.S, en contra de NEY JANER 

ERAZO DE AGUAS así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 216.528 

  

TOTAL COSTAS $ 216.528 

 
 

Son: DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ML ($216.528). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ML ($216.528), efectuada en 

el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 
 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2021-00405-00 
Demandante: RUBÉN ESCOBAR SUAREZ 
Demandado: CARMELO SIERRA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 
Rad. No.  2021-00405 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de RUBÉN ESCOBAR SUAREZ, contra CARMELO SIERRA, 

informándole que encuentra pendiente resolver solitudes de emplazamiento del demandado, de entrega de 
oficio, y de corrección de auto en cuanto a la calidad dentro de este proceso del señor RUBÉN ESCOBAR 

SUAREZ. SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, encuentra el juzgado que la parte 
demandante allega memorial solicitando emplazamiento, y manifiesta que aporta notificación cuya entidad 
prestadora del servicio fue TEMPO, donde se manifiesta que la dirección que aportó no existe, y que bajo la 
gravedad del juramento comunica que desconoce otra dirección y correo electrónico del demandado; por lo 
tanto, este despacho estima conveniente ordenar el emplazamiento del demandado CARMELO SIERRA. 

Por tanto, dicho emplazamiento se efectuará en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 
2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y 
FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”; que establece que: “Artículo 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 
harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito.”. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

1. Ordenar el emplazamiento del demandado CARMELO SIERRA CC 1.066.577.727, para que 
comparezca a éste despacho por sí o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación del 
mandamiento de pago de fecha 15 de julio de 2021 proferido dentro del proceso ejecutivo radicado 
bajo el No. 2021-00405, adelantado por RUBÉN ESCOBAR SUAREZ con CC 8.698.478, contra 
CARMELO SIERRA. Indíquesele además a CARMELO SIERRA que si no comparece a este juzgado 
por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto en el 
Registro Nacional De Personas Emplazadas se le nombrará CURADOR AD LITEM con quien se 
continuará el proceso hasta su culminación. 

2. Inclúyase el nombre del emplazado, las partes en el proceso, su naturaleza y la denominación de 
este juzgado, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde a lo preceptuado en el artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022.  

 
3. Entender y tener para todos los efectos legales dentro de este proceso, que el señor RUBÉN 

ESCOBAR SUAREZ funge como demandante en este proceso, y no como erradamente se anotó en 
la parte motiva del auto de fecha 03 de noviembre de 2021 donde se anotó que el susodicho es 
demandado.  

 
4. Ordenar por rol y atribución secretarial que se remita a la apoderada demandante a su dirección 

electrónica darlys226@gmail.com el oficio de embargo expedido en esta actuación.  
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  

mailto:darlys226@gmail.com


   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
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Radicación 08-001-41-89-022-2021-00405-00 
Demandante: RUBÉN ESCOBAR SUAREZ 
Demandado: CARMELO SIERRA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00416 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S 

DEMANDADO: EDGARDO JOSE GUTIERREZ PALACIO  

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00416, promovido por CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S, en contra 

de EDGARDO JOSE GUTIERREZ PALACIO así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 320.253 

NOTIFICACIONES $7.000 

  

TOTAL COSTAS $ 327.253 

 
 

Son: TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ML 

($327.253). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ML ($327.253), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 
 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00418 00. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES ESCORCIA BARRIOS 

ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LFMP 

 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2021-00418, promovido por CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S, en contra 

de CARLOS ANDRES ESCORCIA BARRIOS así: 

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 601.675 

NOTIFICACIONES $14.000 

  

TOTAL COSTAS $ 615.675 

 
 

Son: SEISCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ML ($615.675). 

 

Barranquilla, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 

a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 

proveído se impartirá aprobación a la misma.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor de 

SEISCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ML ($615.675), efectuada 

en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA – ATLANTICO. 
 
Por anotación de Estado No. 074 Notifico el 
presente auto. - Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria. 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2021-00486-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”  
DEMANDADO: MARIA DEL ROSARIO PANIZA CASTRO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Rad. No.  2021-00486 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, contra MARIA DEL ROSARIO PANIZA CASTRO, Apoderado de la 

parte demandante aporta constancia de notificación por aviso y solicita seguir adelante la ejecución.  
SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que el apoderado 
demandante aporta certificación a través de canal electrónico en fecha 29 de abril de 2022, el cual arrojó 
que el correo NO EXISTE y constancia de envío  a dirección física, de notificación por aviso a la 
demandada MARIA DEL ROSARIO PANIZA CASTRO sin acreditar haber enviado citación para 
notificación personal como lo establece los artículos 291 y 292 del código general del proceso; por lo 
tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada MARIA DEL ROSARIO PANIZA CASTRO aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga a la demandada MARIA DEL ROSARIO PANIZA CASTRO que debe comparecer a 

este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER el despacho a seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, 
de acuerdo con lo antes expuesto.  
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” contra MARIA DEL ROSARIO 
PANIZA CASTRO, radicado No. 2021-00486, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada MARIA DEL ROSARIO PANIZA CASTRO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 02 de agosto de 2021 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2021-00496-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
SUFINACIAMIENTO TUYA S.A, contra NOHORA NARANJO DE BARROS, informándole se encuentra pendiente 

resolver solicitud de cesión de crédito. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 23 de junio de 2022   

 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y constatado el anterior parte secretaria, y revisado el expediente, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la cesión del crédito realizada por SUFINACIAMIENTO TUYA S.A, a favor de 
NOVARTEC SAS. 
 
SEGUNDO: Tener a NOVARTEC SAS con NIT 901.507.911-0 como cesionaria de la demandante 
SUFINACIAMIENTO TUYA S.A, en el presente proceso ejecutivo con radicado 08 001 41 89 022 2021-
00496 00 instaurado por SUFINACIAMIENTO TUYA S.A, contra NOHORA NARANJO DE BARROS. 
 
TERCERO: Téngase a la Dra. ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO como apoderada judicial de 
la cesionaria demandante NOVARTEC SAS en los términos y para los fines del poder conferido 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
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Rad. No.  2021-00508 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo hipotecario promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “CONFYPROG”, contra YOLANDA ESTHER NAVAS MERCADO, informándole 

que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 23 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada, YOLANDA ESTHER NAVAS MERCADO el día 18 de junio de 2022, se notificó 
mediante Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 14 de septiembre de 2021 como consta 
en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción 
alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra YOLANDA ESTHER NAVAS MERCADO, en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 14 de septiembre de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra YOLANDA ESTHER NAVAS MERCADO CC 
22.348.837, en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de septiembre de 2021. 

    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $282.817,oo 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO 
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Rad. No.  2021-00531 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo hipotecario promovido por: 
SOLUCIONES Y SERVICIOS G&S S.A.S., contra SUSANA ALEXANDRA GOMEZ MELENDEZ, informándole que 

la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento 
de pago. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 23 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de agosto de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada, SUSANA ALEXANDRA GOMEZ MELENDEZ el día 18 de junio de 2022, se notificó 
mediante Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2021 como consta en 
el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra SUSANA ALEXANDRA GOMEZ MELENDEZ, en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra SUSANA ALEXANDRA GOMEZ MELENDEZ 
CC 33.218.296, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2021. 

    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $540.000,oo 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00544 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo hipotecario promovido por:  
CENTRAL DE INVERSIONES S.A.S – CISA., contra WILLIAM DAVID DAN ARIÑO Y DEICY MOLINA DAVILA, 

informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 23 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 23 de agosto de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada, WILLIAM DAVID DAN ARIÑO Y DEICY MOLINA DAVILA el día 18 de junio de 
2022, se notificó mediante Curador Ad Litem, del mandamiento de pago de fecha 23 de agosto de 2021 
como consta en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra WILLIAM DAVID DAN ARIÑO Y DEICY MOLINA DAVILA, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de agosto de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra WILLIAM DAVID DAN ARIÑO C.C 77.095.998 

Y DEICY MOLINA DAVILA CC 49.783.974, en los términos del mandamiento de pago de fecha 23 de 
agosto de 2021. 

    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.750.525,oo 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00611 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD 

COOPATED contra ALBEIRO HERNÁNDEZ REYES, y PATRICIA ISABEL BACA ECHEVERRÍA, informándole que 
encuentra pendiente resolver solitud de emplazamiento de los demandados. SÍRVASE PROVEER. 

    
LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que antecede, procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar 
si es o no procedente ordenar el emplazamiento del demandado, de conformidad con lo ordenado en el 
artículo 293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien debe ser notificado 
personalmente. 
 
En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el Juzgado que mediante auto de fecha 21 octubre 
de 2021 el despacho ordenó la medida de embargo del salario de los demandados como empleados de 
LABORATORIOS NUTRIPHARMA S.A.S., y de la CLÍNICA SAN DIEGO por lo que resulta evidente que la 
parte demandante tiene pleno conocimiento del sitio o del lugar de trabajo donde puede realizar la diligencia 
de notificación, por lo cual esta agencia judicial se abstiene en ordenar el emplazamiento solicitado por no 
colmar las exigencias del art., 293 del CGP. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE el despacho en acceder a la solicitud de emplazamiento de conformidad a lo 
manifestado en la parte considerativa del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD COOPATED contra ALBEIRO HERNÁNDEZ REYES, y PATRICIA 
ISABEL BACA ECHEVERRÍA, radicado No. 2021-00611, para que cumpla con la carga procesal de notificar 
a los demandados, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando 
la citación personal y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la Ley 2213 de 2022. 
  
TERCERO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación del 
mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2021 a los demandados aportando la citación personal y el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la Ley 
2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia 
en la que además se impondrá condena en costas. 

1.  
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Rad. No.  2021-00627-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACIÓN “COOPCRESER”, contra 
ISABEL CANDELARIA MOLINARES FERRER, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 23 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 21 de octubre de 2021 y corección 06 de diciembre de 2021 libró mandamiento 
de pago.  
   
La parte demandada ISABEL CANDELARIA MOLINARES FERRER, el día 24 de marzo de 2022, recibió 
a través de canal electrónico, notificación del mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2021 y 
corección 06 de diciembre de 2021, como consta en el expediente digital, sin que compareciera al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ISABEL CANDELARIA MOLINARES FERRER, en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2021 y corección 06 de diciembre de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ISABEL CANDELARIA MOLINARES FERRER 
C.C. 32.606,296 en los términos del mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2021 y corección 
06 de diciembre de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $150.000,oo 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00733 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de COOTECHNOLOGY, en contra ELVIN JESUS 
VILLEGAS VILLEGAS, apoderado demandante mediante correo electrónico aporta certificación de citación de 

notificación personal, pendiente carga procesal. SÍRVASE PROVEER. 
. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte  
demandante aportó constancia de envío de notificación personal al demandado ELVIN JESUS 
VILLEGAS VILLEGAS a través de canal electrónico, en fecha 24 de abril 2022, sin resultado positivo al 
rebotar el correo, y aporta  certificación de citación de notificación personal del demandado ELVIN JESUS 
VILLEGAS VILLEGAS a la dirección física en fecha 16 de mayo de 2022, y no acredita el cumplimiento 
de la carga de la notificación por aviso; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado ELVIN JESUS VILLEGAS VILLEGAS aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la Ley 2213 
del 2022, en la que se prevenga al demandado ELVIN JESUS VILLEGAS VILLEGAS que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por 
COOTECHNOLOGY, en contra de ELVIN JESUS VILLEGAS VILLEGAS, radicado No. 2021-733, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado ELVIN JESUS VILLEGAS VILLEGAS, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
diligenciado, previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo 
electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, o trazabilidad de 
notificación electrónica que realice. 
 

  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 

del mandamiento de pago de fecha 05 de octubre de 2021, aportando el aviso debidamente diligenciado, 

se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 

además se impondrá condena en costas. 

 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-00776 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo promovido por:  GRUPO 
SOLUCION FUURO S.A.S., contra FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones 

contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 23 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada, FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS el día 27 de mayo de 2022, se notificó 
a través de canal electrónico, del mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 2021 como consta 
en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción 
alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS, en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra FRANCISCO DAVID PALACIN GRANADOS 
CC 73.311.176, en los términos del mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 2021. 

    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.102.499,oo 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00798 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo hipotecario promovido por:  
GRUPO SOLUCION FUTURO S.A.S., contra JOSE DAVID URUETA LASSO, informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones 

contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 23 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 11 de noviembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada, JOSE DAVID URUETA LASSO el día 27 de mayo de 2022, se notificó a través de 
canal electrónico, del mandamiento de pago de fecha 11 de noviembre de 2021 como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JOSE DAVID URUETA LASSO, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 11 de noviembre de 2021. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JOSE DAVID URUETA LASSO CC 
1.151.450.148, en los términos del mandamiento de pago de fecha 11 de noviembre de 2021. 

    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.024.164,oo 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00009 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de NEVAIS HERRERA CANTILLO, en contra 
MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES, apoderado demandante mediante correo electrónico aporta constancias 

de citación de notificación personal y captura de notificación electrónica, pendiente carga procesal. SÍRVASE 
PROVEER. 
. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
aporta captura de notificación electrónica en fecha 23 de mayo de 2022, el radicado y la parte demandada 
no corresponden al presente proceso y no se acredita trazabilidad, acuse de recibido, tampoco se copió 
a este despacho. En fecha de 24 de mayo de 2022  la parte demandante aportó constancias de citación 
de notificación personal del demandado MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES sin acompañar la 
certificación de la citación; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al demandado MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES aportando la citación y  el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la 
Ley 2213 del 2022, en la que se prevenga al demandado MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES que 
debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por NEVAIS HERRERA 
CANTILLO, en contra de MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES, radicado No. 2022-009, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado MAURICIO JOSE VILLAREAL ROSALES, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados, previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, o 
trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
 

  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2022, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, 
se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 074 Barranquilla, junio 24 de 2022. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2022-00060-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SERGIO SARMIENTO 
LUCENA, en contra de JAIRO ENRIQUE CAÑATE MARQUEZ, se encuentra pendiente resolver solicitud de 
medida; asimismo hace falta un acto procesal a cargo de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER.  

  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar el embargo del remanente que llegare a quedar a favor del demandado JAIRO ENRIQUE 
CAÑATE MARQUEZ con CC. No. 1.045.691.288 dentro del proceso ejecutivo singular que cursa en 
el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN con radicado 2019-00878, siendo 
demandado JAIRO ENRIQUE CAÑATE MARQUEZ. 
 
2. Oficiar al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN a fin de que informe el saldo 
que a la fecha se encuentre pendiente para dar por terminado con el proceso con radicado 2019-
00878, de acuerdo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante que ha requerido dicha 
información. 
 
3. Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por SERGIO SARMIENTO 

LUCENA, en contra de JAIRO ENRIQUE CAÑATE MARQUEZ, radicado No. 2022-00060, para que 

cumpla con la carga procesal de notificar al demandado, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación por estado de este proveído, aportando la citación personal y el aviso debidamente 

elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  
4. Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación del 
mandamiento de pago de fecha 24 de marzo de 2022 al demandado aportando la citación personal 
y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 
8 de la Ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se 
declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 
 
 
 
        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00085 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo hipotecario promovido por: 
ELECTRO LOPEZ LIMITADA, contra GRUPO ZICAV SAS, informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 23 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 03 de marzo de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada, GRUPO ZICAV SAS el día 15 de marzo de 2022, se notificó personalmente del 
mandamiento de pago de fecha 03 de marzo de 2022 como consta en el expediente digital, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra GRUPO ZICAV SAS, en los términos del mandamiento de 
pago de fecha 03 de marzo de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra GRUPO ZICAV SAS con NIT 900725660-8, en 
los términos del mandamiento de pago de fecha 03 de marzo de 2022. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.740.696,oo 
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